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- S e r i n «acrítorée i la GACETA, todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondo» de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDBX PE 26 BE SETIEMBRE BE 1861.) 

M 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA, DB MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

2.a SECCION. 

SECRETARIA D E L A A U D I E N C I A 
D E M A N I L A . 

E l l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, acce
diendo á lo solicitado por el Abogado D. José 
de Arrieta y Ageo, se ha servido decretar con 
fecha de hoy, que sea dado de alta en la mat r í 
cula de los de este territorio, con residencia en 
esta Capital. 

Lo que se publica en la Gaceta de Mani la para 
general conocimiento. 

Manila 13 de Enero de 1875.— Joaquín M . M i 
randa. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

D. José María Díaz, Gobernador Civil de la. provincia 
de Manila y Corregidor de su Capital, jB?, 

Hago saber: que para evitar las continuas quejas 
que llegan á este Corregimiento contra los abusos 
y violencias cometidas por muchos conductores 
de carruages, recibirán ele hoy rigurosa sanción 
y cabal cumplimiento, las disposiciones siguientes 
que se reproducen para general conocimiento. 

Artículo 1.° Los carruages no podrán ser lle
vados por las calles y paseos á mayor velocidad 
que la de un trote corto: este paso, será sos
tenido en el paseo, donde los carruages guardarán 
rigurosamente el orden de filas: cuando alguno 
haya de detenerse por causa imprevista, se colo
cará á la izquierda y fuera d i la fila para volver 
á tomar lugar cuanto antes, sin interrumpir Ú 
paso n i avanzar á los demás. E l centro de las 
calles y paseos estará constantemente despejado 
para el paso del carruage del Exorno. Sr. Go
bernador General, Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo 
y de las personas que circulen á pié ó á caballo 
que deberán llevar los caballos al trote corto. 

ĵ0S camia§es? á sü paso por las calles, 
no deberán tocar en las aceras, tomando bien y 
acortando la marcha en las vueltaK de las esepiinas 
para no tropezar con estas ni con otros carruaoes 
que puedan i r en dirección encontrada. Cada uno 
llevara su izquierda, y si el paso fuere angosto, 
retrocederá ó lo dejará espedito el que vaya de 
vacio o G\ que esté mas próximo á la primera 
esquiua si ambos estuviesen ocupados ó vacíos. 

A r t . 'ó:- Los carruages que se detengan de no-
<me en las calles ó paseos se colocarán precisa
mente en filas uno detrás de otro, é inmediatos 

á la acera para dejar espedito el tránsito por el 
centro de la calle. 

A r t . 4.° Ningún cochero deberá separarse en 
la vía pública del carruage de que esté encargado, 
y ningún carruage de alquiler podrá ser condu
cido por sirviente menor de diez y ocho años. 

A r t . 5.° Desde las cinco de la tarde, la en
trada de los carruages y caballos á la Ciudad, 
se permite únicamente por las puertas llamadas 
Real, Magallanes y Postigo, y la salida por las 
de Sta. Lucía, Sto. Domingo y Parian. 

A r t . 6.° Los carruages en su tránsi to por las 
calles y euando estén parados en las vias pú
blicas, deberán tener constantemente encendidos 
los faroles desde el anochecer, alumbre ó no la 
luna. E l olvido de esta disposición, será á falta 
de otras pruebas, indicio bastante de cTilpabilidad 
y obligación para indemnizar de perjuicios en caso 
de encuentro y daño á personas ó cosas. E n el 
caso de que á los earruages durante el t ránsi to 
por lab calles se les consumiesen las velas de los 
faroles, deberán subsanar inmediatamente esta falta, 
colocando luz en él farol de la derrelia. 

A r t . 7.° .Los carruages tirados por parejas que 
no estén adiestradas, deberán ser conducidos al 
paso y con las debidas precauciones,marehando solo 
por las calles que mas directamente ván á los cami
nos fuera de los arrabales, en los que únicamente 
se permite enseñar al tiro las espl*esadas parejas. 

A r t . 8.° Siempre que los carruages que tran
sitan por las calles y paseos de esta Ciudad y 
sus arrabales se encuentran en cualquier punto 
inmediatamente delante del carruage del Excmo. 
Sr. Gobernador Capitán General, deberán sus con-
duetores parar el carruage y dejar el paso libre 
al de dicha Autoridad. 

A r t . 9.° Ningún carruage podrá pasar delante 
de el del Exemo. Sr. Gobernador Capitán Ge
neral cuando lo encuentre á su paso por las calles 
y paseos de esta Capital y arrabales. 

A r t . 10. Las faltas que se cometan á las ante
riores disposiciones, sin peijuicio de lo que proceda 
cuando se juzguen como desacato, darán lugar á 
la imposición de una multa de cinco pesos por 
la primera vez, doble por la segunda y triple en 
caso de reincidencia. 

A r t . 11. L a Guardia Civi l Veterana queda 
encargada y será responsable de la ejecución pun
tual de este bando. 

Dado en Manihi á 12 de Enero de Í876.~JOSG M. 
Diat . 

— — 
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PARTE M I L I T A R 

DA P I T A N 1 A Q b l N E l l A L L)E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Or U n general del Ejérc i to del dta 1S de Enero de 1875, en Manila. 

"El Excmo. Sr. Cu pitan General se ha servido dis
poner, que el jueves 14 de! ¡iresente mes, a las siete 
y media de su iiumana, celebre la plaza Consejo de 
guerra ordinario para ver y fallar el proceso instruido 
por el 20 Tercio de la Guardia Civil contra el pai 
sano Hermenegildo Domingo, acusado de resistene-ia, 
dándose por la Plaza las órdenes convervientes para 
que dicho Consejo se constituya con arreglo a or 
denanza. 

De órdeu úe S. E. sé hace saber en la general de 
hoy para conoc imiento del Ejército y asistencia al acto 
de los Oficiales de la guarnición íraneos de servicio. 
E l Brigadier Gete de E. M, Joaquín Sanchiz. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo en 
el Cuaito de Banderas del Regimiento de Infantería 
Mindanao n.0 4 y será presidido por el Sr. Coronel 
D. Cayetano Carrasco, asistiendo de Vocales 2 Ca
pitanes dei Regimiento núm. 4, '2 del núm. 5 y 2 
y el suplente del núm. 6. La misa del Espíritu Santo 
se dirá media hora antes en ¡a iglesia de S. Sebas
tian por el padre Caprllan del Escuadrón Lanceros de 
Filipinas, sustituyéndole si fuese necesario el del l.er 
Batallón del Regimiento de Artillería.—El Brigadier 
Gobernaílor, C r̂/o.s- /^ayía.--Comunicada—P. O. <iel Co 
rouel Teniente Coronel Sargento mayor. = El Coman
dante, José de Sequera. 

S E R V I C I O l!)E L A P L A . Z A P A R A E L 14 D E E N E R O 
de 1875. 

Gefe de día de intray e^-am^rr^s. El Teniente Co 
ronel Comandante D. José Palacios Corral.—De ima
ginaria.—El Comandante D. Juan Revuelta Nutó. 

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.— Visita de 
hospital y 'provisiones, núm. 5.—Rondas // Sarijento para 
paseo de los enfermos, núm. G. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
P. O. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor.— 
El Comandante, José de Sequera. 

, i t 

MA'KIJN A. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 59.' 

D I R E C C I O N D E HIÜKOGRAFI A. 

M A R A D R I A T I C O . 
Costa de I s t r i a . 

Boya de Punta Sottile. Habiendo sufrido alguna 
avería el aparato de campana que estaba colocado 
encima de la boya fondeada por 9,5 metros de agua, 
en la inmediación del faro de la pu^ta Scttiie, se ha 
quitado provisionalmente la jau a que coronaba dicha 
boya, á fin de hacer en ellas las reparaciones 
convenientes. 

Por oportuno aviso se dará á conocer cuando se 
hayan vuelto á colocar la jaula y la campana. 

Valizas del Cabo Promonforc. (Jomo apéndice á lo 
dicho en el aviso núm. 53, de 7 de Octubre de 1874, 
acerca de la colocación 'ie tres valizas on las aguas 
del cabo Promontore, hay que añadir lo siguiente: 

La primera valiza se hjáhi por 1,2G metro de agua 
á bajamar, en lo más somero del bajo ni'ts próximo 
al escollo Porer, y con el faro de Porer al S 73° O.; 
la torre -e Promontore al N. 0o E., y el monte de 
Ossero al S 76° E. 

La segunda se halla por 2,8 metros de agua á ba
jamar, en lo más somero dei bajo situado entre el 

escollo Fclonega y el escollo Ponir, y más cerca del 
primer escollo, con el faro de Porer ai S. 55° O.; la 
torre de Promontore al N. 11° E., y el monte de 
Ossero al S. 75° E. 

La tercera se halla por 1,26 Infetro de agua á ba
jamar, en lo más somero del bajo situado al ESE. 
del escollo Pelonega con el faro de Porer al S. 54° 
O.; la medianía del escollo Felonega al N. 73° O., 
y ei monte de Ossero al S. 70° F. 

Las tres valizas susodichas sobresalen próximamente 
4,4 uaetros del nivel de la bajamar. Las bolas en que 
rematan las barras tienen 1,*2 im tro de diámetro. 

tibsta tíe C r o a c i a . — í - u z de Bescanuova. 
Desde el 20 de Octubre de 1874 se enciende una 

nueva luz de puerto en un pescante de hierro quo 
sale de )a caseta del guarda, en la punta Cricin, 
cerca de BescanuOva, isla de Vcglia. por 44" 58' h.t. 
N. y 20" 58' 25" long. E. 

1 >icha luz es fija, verde; esta á 16,4 metí os de ele
vación sobre el nivel del mar; se avista en tiempo 
despejado á distancia de seis millas, ilumina tres 
cuartos de horizonte; y sirve de guia para dar con 
el fondeadero de Bcscanuova. 

Costa de D a l m a c i a . 
Valiza de Fracaf/no. Recientemente se ha construido 

de piedra una pirámide cuadrangular truncada en el 
bajo Fracagno, que se encuentra á 2,2 metros de 
profundidad, enfrente del Puerto de Pádua de la isla 
de Arbe, y á Unos 380 metros al S. 42° Él de la Punta 
Fracagno. 

Dicha pirámide sobresale cuatro metros fiel nivel de 
ia bajamar, y se halla situada por 44° 45' lat. N. v 20° 
57' 55" long. E. 

Faro de cabo Gomena. Desde el 14 de Octubre de 
1874, se enciende una nueva luz en un faro recien cons
truido en el cabo Gomena, penínsuh-. de Sabioncello. 
Dicha luz es fija, blanc.n y de aparato dióptrico; está 
a 24 metros de elevación sobre el nivel de 'a pleamar, 
y a 8*1 sobre el del terreno; üumina un arco de hori
zonte <ie 300°; y en tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de diez millas. 

El faro está por 43° 2' 48:j lat. N. y 28° 12' 43" ¡ong. 
E., á 177 metros de ia coroiui del cabo. La linterna se 
iza en un i-escante de hierro que sale del costado NO. 
de la e¿aa de los guardas, que es bonica, y de un piso, 
con persianas verdes. 

Estas notician se reliereu á las carUis níi ins. 100 y 135 de 
de la sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O ¡ S E P T E N T R I O N A L . 
Costa de V i z c a y a . — F a r o de la Galea. 

Según telegrama del Ingeniero Gefe de las Provin
cias Vascongadas, al Director geneial de Obras públicas 
con fecha de las tres de la tarde del 81 de Octubre 
de 1874, el torrero de la Galea, banda NE. del abra de 
Bi bao, le ha avisa-lo que los carlistas le lian obligado á 
apagar la luz. 

E&ta uoticia t̂ e retiuro al faré muu. !'2 del cuaderno de las 
costas occidentales de Europa, y á las cartas i iúms. 51, 169 y 188? y 
al plano uúna. 103 de la sección U . 

M A R D f i C H I N A . 
Golfo de S i a m . —Faro de B a n g k o k . 

Según comunicación del Cónsul de España en Sin-
gapur, desde RÍ 9 de Noviembre de 1874, se encenderá 
un nuevo faro dentro de ¡abarra de Bangkok, a la banda 
oriental del rio Menam, y por 13° 29' 26" lat. N. v 106" 
47' 45" log E. 

Dicha luz SrM-á fija, blanca y de tecer • r d e r ; estará & 
13 4 metros de elevación sobre ei nivel de la pleamarí 
y en tiempo despejado podrá avistarse a distancia de 
10 millas. 

Todos ios Cónsules de las potencias que tienen tra
tados con el reino de Siam han acej tado el impuesto de 



91 — 

céntimo y mecli<» ele peso por tonelada qne deberán sa-
tisíacer los buques áe sus naciones respectivas para el 
sostenimiento del susodicho faro. 

E s t a noticia se refiere á la carta núm, 510 de la sección V . 

Madrid 3 de Noviembre de IS74:. —Clúndio Móntero. 

MOVIMIENTO DEL PUER10 HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong--kong, fragata de guerra inglesa "Challenger," del P^te 

de 2 cañonea y fuerza de 400 caballos, en 6 días de n a v e g a c i ó n , 
a l mando de su Comandanie o! Sr . Capitán de navio Mr. Thomson, 
con 240 indivitlaos de tripulación: dicho buque trae de remolque 
al panco núra. 535 «Sta. María,» recogido al N N O . del Corregidor 
á '20 leguas d« él, sin tr ipulac ión , ni documento alguno. 

Üa Singapore, corbeta de. guerra a emana "Ariadne," del porte de 
G cañones y fuerza de 400 caballos, en 9 dias de navegac ión , al mando 
de su comandante el capi tán de fragata Mr. Kuchue, con 224 indivi
duos de t r ipu l ac ión . 

De Bauan en Batangas, vapor "Méndez Nuñez ," de 66 toneladas, 
en 10 horas, en lastre: consignado á la ó r d e n . 

De Tacloban en Leite, goluta - A n g u i s , » en 6 dias, con 3000 
arrobas de abacá, 350 tinajas de aceite y 150 id. de manteca: con
signada á D . Manuel Franco, su capitán D . Manuel Oñate . 

De Hamburgo, berganrin -íleiuan "Seenymphc,'' de 324 toneladas, 
en 149 dias, con carg.v general: consignado á los Sres. C Heinszen 
v compañía. 
J r v B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Sta. Cruz en Zambales, panco 212 "Feliciana," su arráez 
Jul ián Amores. 

Para id., panco 343 "S . Vicente," su arráez Ignacio Abuleucia. 
P a r a Subic en Zambales, pailebot man. 117 "Bat ," su arráez 

Eustaquio Pcrea. 
Para Lcoc en Mindoro, panco 199 " S . Rafael," su arráez R u 

fino Valles . 
Para Zarnbo.inga, barg.-gta. 193 "Perla del Occéano ," su c a p i t á n 

D . Eduardo Fargas . 
Manila 12 de Enero de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS O F I C Í A L E S , 

i 5 E O R . E T A K . l A DWli GOIUÍ<;K. \ tO G E N E R A L 
OK KILIPINA8. 

D. Cayetano Vez y Romero, Teniente 1.° cesante 
del Cuerpo de Carabineros, solícita pasaporte para re
gresar á la Península: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

x\janila 11 de línero de 1875 •Oyhm. 

D. Jíiaqüih Blauco y Viguera, español europeo, 
solicita pasaporte para regresar á la Península, con 
su familia: lo que se anuncia al príblico para su 
conocimiento. 

Manila 12 de Eneró de 1875. - Oglo».. 2 

Los chinos que á continuación se es presan em
padronados en esta provincia han pedido pasapor
te para regresar á sn país: lo que sé anuncia al 
publico para su conocimiento y fines convenientes. 
Chang-Pingco . . 5799 
Gan-Layco . . 4663 
Sia-Siongco . . 9488 
^o-Quiocco . . 9624 
Tan-Ghinsieng . 9695 
Sia-Janeo . . 9478 
Yap-Tienjien . . 9486 
Dy-Suyco . . 9973 
Chy-Sionco . . 9978 
Vy-Coco . . 9968 
Po-Liengco . . 9539 
Ong-Chocp . . 9852 
Tan-Oanco . . 26013 
Y-Aquiao . . 12603 
SUIIÍI; Chun<ítíen<r 20077 
Bia-Tiasuy 12934 

Que-Luaco . . 30370 
Tan-Chingco . . 21149 
Tan-Calcon 36196 
Yu-Chuanco 35769 
Lim-Tiecbio . . 27948 
Go-Tongco . . 3261 
Lim-Tanqui . . 9550 
Chua-Sioco . . 9548 
Vy-Li tco . . 9553 
Tan-Paoco . . 36201 
Go-Chuanco . . 9870 
Sy-Goco 17968 
Lo-Lanco . , 9348 
Te-Quiengco , . 18685 
Tin-Ino . . 21614 
Yap-Tiaujoc 30728 

Ong-Ghungjua.1 . 22773 Ong-Ghunco 
Jung-Quico . . 16782 Ong-Yanco 
So-Suaco . . 2485 Go-Jauco 

Manila 11 de Enero de lS75.~Oglou. 

9560 
30727 
24074 

1 

Los chinos que a continuación se espresan empa
dronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar a China: lo que se anuncia al público 
pxara su conocimiento y efectos convenientes. 

380 Que-Cangco 10208 
1919 Francisco Cue-Co-
589S quieng 10820 
9630 Cue Chiongpo (me-

Ong-Chico 
Chung-Chanco 
Chong Tía 
( hing-Tiamco 
Ong (3ocjieii 9516 
Ya o Ytco 9470 
Ong Lineo. ; 7 2 8 3 

Vy-Chuanco 8G04 
Chan Chionco 9965 
Lao-Sinco l 9279 
(íua-Cuco... . . 9149 

Manila 12 de Enero de 1875.—Oglou. 

ñor.) 
Vy-Tiongjio. . 
Tan Poco . 
Chua Quiatco. 
Dy Janeo , 
ChyTuco . 

11624 
34717 
2986 

22620 
9546 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
D E M A N I L A . 

E S T A D O numérico de los cadáveres que desde el 1.° a l 8 del actual 
han sidjO enterrados en los Cementerios del Distrito mimicipal. 

CEMENTERIOS DE 

Dias. 

1 
2 
3 
4 
5 
G 
7 
8 

Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. L o m a . Tota l 

4 
4 
4 

10 
3 
1 
3 
3 

11 
11 
11 
14 
7 
9 

11 
8 

Total. . . 

Españoles. 

32 16 19 10 
CLASIFICACION. 

Mest. E s p . Indios. Mest. chinos. 

82 

Chinos. To t t l . 

2 1 66 8 5 82 
Manila 9 de Enero 'le 1875.—YA Secretario Bernardino M a r -

zano .—V.0 B . 0 — J o s é M. Diaz. 

ADMINÍST11 A C I O N C E N T R A L 
DK GptiBeérONKS Y L A B O R E S U E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 
E n virtud de lo resuelto por el Exorno. Sr . Director general de H a 

c i é n d a l e hace saber que el dia 29 del actual mes de Enero, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se reñnira en los Hlstrados de la Dirección general, la venta de 
24,1 26 quintales de tabaco rama, Cagayan, bajo las condiciones que 
aparecen éri el siguiente "pliego," y á IQ,S procios que se designan 
en la c i ínsu la S,» del mismo. 

Manila 13 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 

A B M I K I S T R A C I O N C l O N T R A T - OK C O L E C C I O N E S Y I J A B O R E S DK T A B A C O D E 

FILIPINAS.—Pliego de condiciones que seredacta,en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, 
con deslino á la exportación, de 24,126 quintales de tabaco i-ama, de la 
procedencia de Caquyan, y pertenecientes á. las cosechas de 1872 y 73 

1.a Los espi-esados 24,126 quintales de tabaco se distribuirán para 
su enajenación en los grupos y lotes siguientes: 

G R U P O S . 
N ú m e r o 

de lotes. 
Quintales Total 

de cada uno. de quintales. 
Clases 

y procedencias. 

1 ° 1 126 126 1.» Cagayan de 1872. 
2. '' 4 500 2,000 4.a id. i d . 
3. ° 44 500 22,000 4.^ id. 1873. 

2. a Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 
cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 
y por separado también se adjudicarán estos. A l efecto, no se hará 
proposición en cada pliego mas que al todo ó parte de los lotes cons
titutivos de cada grupo; el que desee adquirir lotes de distintas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á qne 
correspondan los referidos lotes, y en el sobro de cada pliego se 
espresará el grupo á que haga referencia la proposición en él contenida 

3. a Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, s egún sus clases, son los que siguen: 

Por cada qtal. de l.» Cagayan de 1872. § 47^60 
Por id. 4.» Ídem id. „ 11*49 
Por id. 4.a idem 1873 „ I V o l 

http://i5EOR.ETAK.lA
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4. » E l pago de los lote^ qua resalten rematados deberá efec-
tnarse en metálien en la Tesorería Central dentro de loa tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admit irán dos 
terceras partea en p a g a r í s al plazo máximo de noventa dias, siem
pre que se bailen garantidos á .satisfacción de la Tesorería C e n 
tral de Hacienda con dos firmas respetables, una la del tirador 
y otra por aval ó por endoso; pero al importe do estos pagarés 
deberá aumentarse el respectivo interés con que actualmente des
cuenta el 'Banco Español Filipino" los valores do comercio. 

5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigos de saguran. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almasenero para que, previas 
las formalidades qno so establecerán, entregue el tabaco al inte
resado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que gasta para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será de su cuenta el 
reempaque do lo,-- tercios, que se abran. 

7. ̂  L a s partidas de tabaco qne se adquieran en virtud de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro Indo del Cabo de Buena Esperanza, 
obl igándose al exportador con documento especial que se ekpedirá 
al efecto, á presentar en oi bármino de dos años, á contar desde 
la fecha do la entrega, la certificación del Cónsul Español residente 
en el punto á que se destino el artículo, en que acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos si gustare antes 
de su salida de ios Almacenes; en la inteligencia de que una vez 
entregados no so admit iráu reclamaciones de ninguna especie. 

9. a E l tabaco se conservará en . los Almacenes da la Renta 
basta que sea coaducido y custodiado directamente á bordo d^l 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la J a ú t a , en pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma ' precisa 
que se espresa en el "modelo" colocado al final, de este pliego, 
sin cuyo requisito rio serán admitidas. E n el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas on papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se haga, se espreaará en guarismo y en letra clara y 
legible, por pesos y cént imos . 

11. S e g ú n se reciban los pliegos, el Sr . Presidente dará nú
mero ordinal á los que sean. U n a voz recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo n ingún protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposicionos, leyéndolas el S r . Presidente en alta voz y to-" 
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones qne sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino, que fijará el Sr . Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resalten iguales, se hará la adjudi
cación en favor del quo pida mayor número de lotes y en igualdad 

• de cirenastancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admit irán reclamaciones ni observaciones de n i n 
g ú n género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. E n el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número de lotes, será preferido el que mejore mas los pre
cios, aunque, sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinea los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguuo ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará apl icac ión de lo esta
blecido en la cláusula lo . 

16. E n todos los casos, será obligaciou de los licitadores ad-
qnívir los lotes que deban a l judie n-sa á su favor con arreglo 
al presente pliego da coadioionas, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Loa compradores satisfarán á prorrata a l Escr ibano de 
Hacienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. E n la Admin i s t rac ión Central de Colecciones y Labores, 
se pondrán de manifiesto, como «muestra ,* algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 13 de Euero de 1 8 7 5 . — E l Administrador Central, F m n -
ciseo Mosquera. 

MODELO DE PROP0SICI01Í. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabaco 
¡rama, correspondiente al primero (ó al segundo grapo) y al p r e 
cio de pesos por quintal: sujetándose á las condiciones que 
abraza el pliego de su razón publicado on l a Gaceta. 

Mosquera. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MART1TA DEL APOSTADERO DÉ PILIFINAS. 

Por disposición del Excmo. S r . Comandante general de Marin" 
del Apostadero, se annncia al público qn^ el dia 25 del corrient* 
mes á las ocho de su mañana, se sacará á subasta la adquisición 
de varios efectos qne se necesitan en el Arsenal de Cavite, dividi
dos en los lotes núra.s 1 al 62, con sujeción al pliego de condi. 
c ioneí inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citada ante la Junta Económica del Apostadero qas 
se reunirá en Cavite, Casa Comandancia general de dicho E s t a 
blecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presen-
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
doenmento de depós i to , sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de iilnero de 1875.—Antonio Piñeyro, 

C O N T A D U R I A D E A C O P I O S . — 1 llego de coiidicioms bajo l a s i 
cuales se saca d pública subasta el suniinistro dé varios efectos 
que se necesitan en este Arsenal p a r a su inmediata apl icación. 

1. a L o s efeetoa de qne ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña . 

2. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los ' 
que la comiaion encardada de verificarlo considere inadmisibles; 
pero si el rematante no se comforraase, so procederá á nuevo re* 
conocimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en 
definitiva. 

3. a L a presentación de los efecto? en el Arsenal para su en- . 
trega, debe tener lugar en los 10 dias iamediatos al de la subasta, 
y la de los que sean para reponer los desecha ios en los recono, 
cimientos, en los LO dias siguientes a l en que lo' fueren definiti. 
va raen te. 

Los efectos qne el rematante dejare de presentar en los plazos 
que señala la condición anterior, se adquirirán por Administración; 
y el perjuicio que pueda resaltar á la Hacienda por mayores precios, 
se subsanará con el importo de la fianza impuesta hasta donde 
alcance, lá que sará adjudicada á su favor, si no fuese preciso 
aplicarla á dicho objeto. 

S i la Admin i s t rac ión no hallase de venta én las provincias de 
Maniia y Cavite, ni presentase en ei Arsenal dichos efectos du* 
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las ges
tiones necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; 
enten lien losa qu J este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que t rmioen respectivamente los señalados en la citada I 
conHb i n £ • 

í * Bb caso de fuerza mayor que impida al rematante cumplir 
lo estipulado, lo justif icará ante el Ordenador de este Apostadero, 
qui m apreciando las circunstancias resolverá lo que estime procedente. 

C.a La colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y~ riesgo 
del ramatante, el cual presentará las guias correspondientes, segan 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a L a s proposiciones que se presenten podrán comprender uno ¿ 
mas lotes de los que abraza el suministra, y las rebajas que en 
ellas se hagan, as í como también las que pudiera motivar en ' su 
caco la l ic i tación oral, se espresarán en un tanto por ciento de los 
precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á q u é se conli'aigan. 

8. a Se fija como línica' garant ía , lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uuo de los lotes 
á quo se haga proposición, que se deposi tará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. » L a licitación tendrá lugar ante la Jauta Económica del 
Apostadero en el d ía y hora que previamente se anuncie, con su
jeción á las condiciones 2.*, 3.a , 4.a , 5.a y 6.a de las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo dé 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila núms. é y 36, correspondientes al año 
de 1871, en cuento no se opongan á lo censignado espresámeute 
cu las anteriofes; y en dicho acto se adjudicará el remato á favor 
de los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para 
ser notificados, cons iderándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectos legales sí estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 7 de Enero de 1875.—Rafael Benedicto.-— 
V.0 B.0—Francisco Velez Calderón. I 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . , vecino de , en propia y esclusiva represen* 
tacion (ó á nombre de ..4,para lo cual se halla debida
mente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones fecha tantos de tal mes, (publicados en la Gaceta 
de Manila, núm. tal del año . , ) si lo fueren) para el sÜniinis" 
tro de varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite; se 
compromete á entregar con estricta sujeción á dicho pliego de co"* 
diciones y á los precios señalados como tipos ( ó con tal rebaj»» 
qne será espresada en letra) todo ( ó la parte que se proponga» 
distinguiendo lo que sea en términos claros y precios.) 

Fecha y firma del propoaenta. 

\ 
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C O N T A D U R I A D E A C O P I O S . 

Re la jón de los efectos cuyo atministro se saca á pública subasta y de 
los precios que kan de servir de tipos para la misma. Importe 

Cantul.ni. Umdncl. 

Lote n ú m . 1. 

4 
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8 

33 
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91 

50 
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278 

80 

48 

62 

300 
489 
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ir67 11 L Unidad Artesa para amasar .. . 
12 id. Si l las de madera ordinaria 

de tijera con asi«nto de 
baqueta 

Mesa de madera ordinaria 
cuya superficie pasa de 90 
d| m cuadrado (de 17 X l l = 
187) 

Caja con cerradura para ge-
ringa 

Cajas para medicinas ó sean 
fftrmflco tecas 

Cómoda escritorio de caoba 
ú otras maderas linas nú
mero l ó sean 750 d/m c ú 
bicos en adelante 

Cómodas de caoba ú otras 
maderas tinas núm. 1 ó sean 
id. id. id. 

Cómoda escritorio de ma
dera ordinaria mmi. 3 ó sean 
menores do 500 d |m cú-
bicoa 

Banquetas do pino para Ofi
cinas 

Remos de palma de 4Í179 í 0t22 oa- ") 4g 
metros .. . ( d a 30 o/ra 5 

I d . de id. de S'OIS id. . . . id. 7 

id. 

id. 

id. 

id. 

id . 

id. 

id. 

id. 
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3'00 
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27'38 

35'15 

41'91 
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3-44 

36 
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35 
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Lote núiti . 2. 

Unidad Remos de palma de 5{015 f 0^2 ca- 1 
metros ... ( d a 8 0 c [ i n J ^ 

id. Idf de id. de 3<970 id . . . . id. 96 
id. I d . de id. de 3^52 id. 
id. Id. de id. de 3Í134 id. 

Lote n ú m . 3. 

id. 
id . 

104 
18 

248 

Unidad Candados de hierro (surti
dos con sus l laves) .. . 0'35 

id. Bicheros de hierro forjado 
(con astas) . . . 3 7 5 

id. Cazos de la tón , . . . 2C00 
id. Candados de cobre (dulce 

rosa) . . . 2*25 
id. Medidas de latou para jarabe 1'75 
id. Tornillos de hierro de rosca 

para madera de 71 á 82 raj m O'OO 2(8 0 

31 

187 
18 

4 
7 

249 

id. 

id. 

Lote n ú m . 4. 

Ki lógs . Bronce en cabilla de 12 á 14 
. m [ m ( d e l 2 ) . . . 0 7 0 

Unidad Candados de cobre (dulce 
rosa) . . . 2*25 

Cerradui'as de hierro de ca
jas cajones ó acete con 
llave . . . 1*10 

Tornillos de hierro do rosca 
para madera de 116 mim 
en adelante . . . O'OS 

K i l ó g s . Plomo en galápagos .. . O 1 ^ 
Unidad Hojas de lata marca mayor. 0'03 

id. Lámparas ó quinqués de la
tón fijas para pared . . . 3£00 

Balanzas méd icas con sus 
pesas . . . ^«OO 

Juego completo de zinc pin
tado para aseo . . . 8'00 

Linternas do hoja de lata 
para ojo de buey . . . 2'50 

Peso completo con cruz de 
hierro y plato de la tón . . . 8'64 

Plato» de peltre . . . O'yO 
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id. 

3 
54 
13 

6 

24 

8 

10 

8 

4 
:248 

— 

67 

00 

00 

80 

33 

15 

91 

40 

76 

03 

35 

40 

42 

07 
19 
38 

06 

85 

50 
00 

50 
00 

69 

54 

00 

00 

80 

10 
00 
17 
00 

00 

00 

00 

64 
00 

71 

2 
50 
18 

1 
6 

60 

75 

180 

600 

1152 

1248 

792 

540 

284 

384 

324 

10 

25 

13 

80 

186 

Lote n ú m . 5. 

Kgmos Plata en pasta ó soldadura... 
id. Acero de cementac ión 

Unidad Aldavillas de bronce fie p i -
quillo 

Zambullo inodoro de zinc . . . id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Escuadras de hierro forjado. 
Pasadores ó pistillos de 

hierro 
Tornillos de bronce de rosca 

para malera de menos de 
6 m|m 

I d . de idi id. para id. de 6 á 
12 id. 

Id . de id. id. para id. de 13 
á 18 id. 

I d . de id. id. para id. de 19 
á 23 id. 

I d . de id. id. para id. de 24 
á 35 id. 

Id . de id. id. para id. de 36 
á 4 6 i d . 

I d . d« id. ' id. para id. de 47 
á 58 id. 

I d . de id. id . para id. de 59 
á 70 id. 

I d . de id. id. para id. de 71 
á 82 id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Lote n ú m 9-

28 Kgmos Remaches de cobre de cabeza 
cónica de menos de 10 m[m 
grueso y de 10 á 20 mpn 
largo 

12 id. Remachss de hierro de c a 
beza esférica de 10 á 20 
mpu diámetro y de 100 
m|ra de largo en adelante. 

110 id. Remaches de hierro de c a 
beza cón ica de 10 á 20 ra[m 
diámetro y de 50 á 60 id. 
largo 

390 id. I d . de id. de cabeza esférica 
de menos de 10 m[m grueso 
(de 10 m(ra grut-so y de 
10 á 20 mpu largo exclu
sive) 

Lote n ú m . 10. 

565 Kgmos Remaches de hierro de ca
beza esférica de menos dó 
1 0 m ¡ m grueso (de 10 mjm 
grueso y de 10 á 20 m|m 
largo excdusÍYe) 

30'00 
0f50 

0,24 
500 
2^0 

0*60 

id . 

id. 

id. 

id. 

id. 

0^2 

id. 

id . 

0,682[8 

0^9 

O'SO 

0-41 

0^4 

Lote n ú m . 6. 

Kgmos Clavos de bronce para aforro 
(de 17 m[m) 

Tachuelas de hierro de 25 
mpn en adelante 

Puntillas de Paris de 51 á 
80 m|m 

Puntas de clavos de hierro 
para tonelero 

Remaches de hierro de ca
beza cónica de menos de 
10 mjm grueso y de 10 á 
20 m[m do li»rgo 

Lote n ú m . 7. 

Kgmos Remaches de cobre de cabeza 
cónica de menos de 10 mjm 
grueso y de 10 á 20 mim 
de largo . . . lf83 

Lote n ú m . 8. 

136 Kgmos Remaches de cobre de cabezx 
cónica de menos de 10 mjm 
grueso y de 10 á 20 id. 
largo ras 
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Lote rn'im. 11. 

445 Kgmos Remaches de hierro dé c'a-
beza esférica de menos de 
10 mim grueso (de 10 m|ni 
graeSQ y de 10 á 20 mira 
de largo. 

245 . id. I d . de id. de id. id. de 10 á 
20 mjra de d i á m e t r o e s c l u -
sive y de 50 ú 60 id. de 
largo (de 18 ra[m de diá
metro y de óO á 60 id. de 
largo. 

L o t e n ú m . 12. 

11B5 Kgmos. IJ'jmacuos de hiorrodocabeza 
esférica de 10 á 20rajm de 
diámetro esclusive y de 50 

• á 60 id. de largo (de 18 
m[m de diánictro y de 50 
á 60 id. largo.) 

Lote n ú m . 13. 

50 Kgrao?. liemaohcs de hierro de ca
beza esférica de 10 á 20 
n i | m d e d i á m o t r o y de 50 á 
60 id. de largo (de 18 m[m 
diámetro y de 50 á 60 m(m 
de largo.) 

40 id. id. de id.de i'l. id. de 20 ú 30 
m|m diámeíro y de 40 á 
50 mim de largo 

45 id. Id. de id. de id. id. de 20 á 
80 m[m diámetro y de 30 
á 40 id. de id. 

id . Puntillas de París menores 
de 20 mpn 

5 Unidad Rosetas sueltas para agujas. 
1 id. Bombas de contra-incendio ó 

soa aspirantes impelentes... 
1 id. Pnelle de fragua (fuelle con 

tubo de comunicac ión para 
fragua portát i l . ) 

4 id. Fuelles de mano 1 
12 id. Agujas de relingar 

Lote núm. 14. 

2 Unidad Agujas acimutales 
1 id. Barómetros con termómetros 

unidos 
2 id. Idem metál icos 
t» id. Faroles de señales ti e patente 
1 id. Farol de tope do hoja de lata 

con cristales blancos de 
patento del nuevo Reg la 
mento para buijnes de ter
cera clase, 

i id . Barrenas de medias cañas 
de 4 mpn 

32 id. Brocas de taladro ahuecado
res y avellanadores 

1 id. Barrena de mano ó de cara
colillo de 20 c¡m en cade-
lante (de 40 cpn.) 1 

12 id. I d . deid. id.de id.(deSOid.) 
4 id . I d . d é i d . id. de id. (de 100id.) 
3 id. Id .de id . id .de id . (de 150id.) 
3 id . I d . de id. id. de id. (de 175 id.) 
6 id. I d . deid. icl .deid.(de200id.) 
2 id. I d . de id. id. de id. (de 250 id. ) 
2 id. I d . de id. id. de id. (de 450 id.) 
2 id. Cartabones 

10 id. Martillos de• hierro de bola. 
2 id. Tenazas de uña cubo ó tubo. 
-4 id. Tijeras ordinarias 

23 ¡d. Mazas de hierro 
2 id. Punzones ó grane tes descero 

ttí id. Sierras de aire con maletas 
y cabillas ó sean braceras. 

£ jd. Mordazas de hierro con tor
nillos 
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Lote n ú m . 15. 

Unidad Limas redondas bastardas do ) O'OO cada ) 
482 á 557 raim de (540) . . . ( 25 m|m. ) 0-

id. Id . citadradas bastardas de 
r ) 5 8 á 5 8 3 i d . (de r.GO.) . . . id. 4 

id. I d . medias canas id. de 306 
á 330 id . (de 310.) id. 11 

id. I d . id. id. id. de 331 á 355 
id. (de 840) . . . id . 9 

id. I d . id. id. de, 356 á 380 id. . . . id. 72 
id. Limas medias cañas bastar

das de 856 á 380 m/m 
(de 360). id. 6 

id. I d . id. id . de 482 á 557 id. 
(de 500) id. 21 

id. I d . id. id. de 381 á !05 id. 
(de 405) id. 2 

id. I d . redondas id. de 280 á 305 
id. (de 305) id.. $2 

id. I d . tablas id. de 158 á 178 
id. (de 170) . . . id. 0 

id. T d . i d . i d . d e 881 á 405 id. 
(de 405) . . . id. n 

id. I d . id . musas de 230 á 254 
id. (de 254) .. . id. '48 

id. I d . id . id. de 280 á 305 id. 
(de 305) .. . id . 4 

id. I d . id. id. de 806 á 380 id. 
(de 320) .. . id. 1 

id. I d . cuadradas bastardas de 
255 á 279 id. . . . id. 14 

id. I d . redondas id. de 153 á 178 
id. . . . id, 1 

249 

Lote n ú m . 16. 

Unidad. Limas medias cañas bastar
das 456 á 481 m/m 

id. I d . id. id. de 558 á 583 id. 
id. I d . cuadradas musas de 127 

á 152 id. 
id. I d . medias cañas id. de 153 

á 178 id. 
id. [d. id. id. de 331 a 355 id . . . 
id. I d . id. id. de 406 á 430 id. 
id. I d . redondas musas de 230 

á 254 id. 
id. Id . tablas bastardas de 558 

á 583 id. 
id. I d . triangulares id. de 255 

á 279 id. 
id. I d . tablas id. de 406 á 480 

id. (de 410) 

astar-1 O'OO ca 
J 25 m [; 

ca'da 

id. 

id . 

id . 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

124 

85 

5 
12 
6 

37 

14 8 

249 

Lote n ú m . 17. 
Unidad. Limas tablas bastardas de 

331 á 365 m/m . . . 
id. I d . id. id. de 431 á 455 id. 
id. I d . id. mnsas de 481 á 355 id. 
id. Id. id. id. de 481 á 455 id. 
id. I d . triangulares bastardas de 

456 á 481 mjm 
id. I d . id. musas de 255 á 279 

id. . 
id. Id . tnbla bastarda de 558 á 

583 id. (de 560) 
id. I d . medias cañas bastardas 

de 482 4557 id. (de 550): 
id. I d . id. id. de 35G á 380 m|m 

<de 360) 
id. I d . id. id. de 356 á 380 id. 

(de 380) 
id. I d . id. id. de 806 á 830 id . 

(de 880) 
id. Id . redonda bartarda de 406 

á 430 id. (de 480) 

Lote núm. 18 
Unidad. L i m a s medias cañas bastay-

das de 331 á 355 m/m 
(de 350) 

id. I d . tabla musa de 456 á 481 
id. (de 464) 

id. I d . triangular id. de 230 á 
254 id. (de 240) 

id. I d . cuadradas bastardeo de 
806 á 330 id. 

i \ O'Ol 
. / 25 

09 cada 
mpn. 

id. 
id. 
id. 

id, 

i d . 

id. . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

76 

85 
34 
11 

15 

250 

0'09 cada 
25 mira. 

id. 

id . 

id. 

10 

1 

0 

2 
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S 
i 

4 
L4 
9 
4 
2 

8 
4 

4 
4 

4 
3 

8 

4 

2 

4 
18 
2 

2 
2 
2 

30 
6 

12 
8 
4 
6 
1 
2 
1 
3 

4 

2 

1 

1 

6 

2 

1 

2 

4 

1 
G 
1 
4 
5 
1 
1 
1 

2-5 

8 
2 

G9 

id. 

íá. 
id. 

¡J. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id, 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

103 id. 
1 id. 
1 id. 

24 Unidad 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

I d . cachil las id . de 127 á 
¡o-2 id-

I d . id. id, de -3U á 254. id . . . 
Id . medias cañas id. de 127 

á ÍÓ2 'id. . . . . . . 
I d . id. id. de 400 ú 430 id. 
Jd. id. musas de J27 á 152 id. 
I d . i d . id. de 406 á 430 id. 
Id. id. id. de 431 á '155 k j . 
Id . redondas bastarlas de 

127 ú 152 id. 
Id . id, id, de 4ÜG á 180 id. , , 
l d . id. masas de 127 á 

152 id. 
Jd. id. id. de 406 á 430 id . 
I d . tablas bastardas de 280 

a 305 id, 
I d , id, jnusas d<' 230 ¡i, 

254 id. 
I d . id . id. de 280 á 305 id. 
L imas triaugalarcs bastar

das de 204 á 229 m/m ... 
I d , id. id. musas de 127 á 

152 id. 
íá, tablas bastardas do «581 
a 405 id. (de 400) 

I d . medias «jañas id . de 381 
á 405 id. (de 400) 

Azadas y azadones de liierro. 
Hachas de hierro 
llierro.s de 1 á 4 canales para 
calalates (de tres canaiee). 

I d . de id. para id. (de 2 id.) 
I d . de id. para id. (de 1 id.) 
Üiscoliiuis tablas bastardas 

de 85G á 380 mim (de 354 
una y otra de 364) 

l'alas cuadradas cié ImMTu... 
Tornillo dw banco 
l'isciuidra de acero de 2()1 á 
400 na| m de lado (de 300) . 

Lote n ú m 19. 

Barrenap de medias canas 
de 26 oim en adelante (de 
45 q m ) 

I d . de id. id. de id. (de 50 id.) 
Id. de id. id. de id. (da 55 id.) 
Id. de id. id. de id. (de 60id.) 
Id. de id. id. de id. (de 70 id.) 
Id. de id. id. de i j . (de 75 id.) 
Id . do id. id. de id. (de 80 id.) 
Id . de id. id. de id. (de 85 id.) 
Jd. de id, id. de id. (de 95 id.) 
Id. de id. id. de id, (de 90 id.) 
Id . de id. id. dfi .id. í de 
100 id.) 

Jd. de i. 
200 id.) 

I d . de id. 
250 id.) 

I d . de id. 
300 id,) 

I d . de ú 
350 id.) 

Id. de id. 
40G id . ) 

I d . de id, 
450 id.) 

Pestorniliador 
de cruz 

Limas tnblas bastardas de f 
306 á 330 mim (de 810 id.) \ 

I d . medias cañas id. de 482 
á 557 id. 

íd. tabla id. de255 á 279 id. 
Id. id. id. iih 280 á 805 id . . . 
Id. id. ¡d. de 900 á 330 ¡(j. 
I d . id. íd, de 88! á 405 id. 
Id . id. id. de 431 á 455 id. 
i.i- id. id. de 482 á 557 id. 
Id . id. id. de. 204 á 229 id. 
I d . id. masa de 381 &405 id. 
Barrerías ifo mano de cara
col i lio de 26 c {in en adelante 

Azuelas de rivera 
Marfillos de peña largo con 
oorreá* v hevilias 

Palas de hiarro cuadradas. 

d. id. de id. (de 

id. de id. (de 

id do i d . (líe 

d. id, de id, (de 

id. de id. (de 

id. de id. (de 

fcriáñgald ó 

id. 
id. 

id. 
id. 
id, 
id. 

• id. 

id. 
id. 

id , 
id, 

id. 

id , 
id. 

id. 

id. 

id . 

id. 
0C50 
1*00 

O'SO 
0-30 

0é50 
l'OO 

(i-4o 
0'40 
0'40 
0'4(> 
0l40 
O'éü 
()l40 
i»'40 
iV-AO 
^40 

0;4(> 

0'40 

0'4O 

^40 

()-4(> 

(f'40 

0'40 

13 

1 
4 

2 
6 

2 
2 

18 

1 
103 
28 

0 

249 

0f30 
0:09 cada ] 

25 m[m J 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

0'24 . 
O'-BO 

9 
12 
2 
4 
3 
1 
2 
o 
o 
o 
1 

1 

1 '30 
l'OO 

(i 
2 

2 
69 

74 
18 
19 

- 66 
93 
55 

09 
64 

18 
19 

39 

89 

47 

64 

76 

17 
i i 

00 
00 

0 60 
0 60 
0 60 

00 
00 
00 

28 

18 

60 
oo 
40 
80 
20 
60 
40 
40 
80 
40 

20 

60 

•SO 

40 

40 

40 

80 

80 

23 

02 
00 
58 
18 
83 
19 
00 
82 
45 ' 

00 : 
40 | 

00 
00 ¡ 

300 
1 
2 
G 
4 

20 

4000 
1 

id. Escalaburnes para carabina. 
id. Cristales ordinarios sencillos 

de 5500 á 5750 cjm cua
drados esolueive 

Lote n ú m , 20. 
Kgmo. x\Imidoii. 
Unidad Apostemeros para c iruj ia . . . 

id. Cajas de madera para l'rac-
tnra 

id. Cajas de ventosas 
id. Cajas generales de iustru-

mentos 

Lote n ú m . 21. 
Kgmoa Corcho. 
Unidad Pisteros de pedernal ó losa, 

id. Termómetros para baños . . . 
id. Pergaminos. 
id. Vasos de crista! para pilas 

eléctricas. 
Vasos de cristal tallado 

id. 
id. 

para agua. 
Pebetes 
Peso de presión 

(mediano). 

Ciento, 
ó resorte 

20 Kgmos, 
11 Unidad. 
11 id. 
11 id. 

400 id. 
8 Kgmos. 

80 id. 
1 Tarro. 
5 KgmoB. 

100 id. 

Lote nútr . 22. 

Cáñamo en rama rastrillado. 
Chaquetones impermeables. 
Pantalones id, 
Sombreros saestes. 
Sacos o costales de genique. 
Aceite de pe tró leo . 
Velas de sebo. 
Tinta grasa para sello. 
Acido florhidico. 
Ladrillos de patente. 

110,000 
8 
1 
1 

160 

11 

15 

40 

50 

15 

10 

200 

G0 

Lote n ú m . 23. 

Unidad. Ñ i p a s tejidas. 
M/c.0** Piedras de mampesteria... 
Unidad. Reloj de bitácora con laiitia 

id, Romana de hierro (btftsta de 
50 kilogramos). 

Lote n ú m . 24. 

Unidad Garruchos de hietro gal
vanizados 

Kgmos. Alambre de hierro recocido 
6 de amarrar, 

id. Acero del fundido en barros 
cuadradas de 9 á 11 m/m.. 

id. Id. del id. en id. id. de 
48 á 50 -d. 

id. Id . del id. en id. redondas ó 
cabillas de 27 á 29 m/m. 

id. Bronce en cabilla de 48 á 
50 m/m diámetro 

id. í d . en id. de 86 á 38 id. 
(de 86 id.) 

id. Id. en id. de 48 á 50 m/tó 
(de 50 m/m) y 8 metros 
de largo para 2 madres de 
t imón de cañonero, una 
de ellas para el nombrado 
Albav. 

Lotes n.^ 25, 26, 27 , 28 y 29. 

Metros. Correas de cuero de trasmi
sión para apara tes motores 
du 140 á 100 miro. 

Lotes n ¿ 30 31. 

Metros. Correas de cuero de trasmi
sión para aparatos motores 
hasta de 40 »n|m 

r i 7 

1^40 

roo 
O'GO 

1'25 
7'50 

206*00 

o'45 
2M)0 
175 
4í0o 

O'GO 

0*20 
0'36 

62í50 

0 Í 1 0 4 [ 8 
8'25 
240 
1'50 
QÍ80 
0'2G 
0 7 0 
0-50 
2'5 8 
0-15 

24 

61 

248 

1 
1 

2 
30 

206 

240 

135 
2 
•» 

24 

2 

4 
14 

62 

247 

35 
23 
16 

120 
0 

21 
0 

12 
15 

247 

0'00 3i8 37 
7*80 62 

l i '40 41 

100:25 100 

241 

0'50 

0'74 

80 

8 

0<94 418 14 

0-94 4 ^ 37 

0'94 4|8 47 

O^O 10 

0 7 0 7 

0'70K." 3C 

239 

G'04 1208 

99 

20 

99 

00 
20 

50 
00 

00 

70 

00 
00 
50 
0 0 

40 

00 
40 

50 

80 

30 
7 5 
) 0 
50 
00 
78 
00 
50 
90 
00 

63 

50 
40 
40 

25 

55 

00 

14 

17 

80 

25 

50 

0 

00 

86 

00-

5*94 350 40 
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Lotes ttíims. 32, 33 y 34.^ 
325 Metros Correas de goma de trasmi-

fiiou para aparatos motorps 
de 160 á 180 mim 

Lotes núras . 35. 36 y 37. 
100 Metros Correas de goma de trasmi

s ión para aparatos motores 
de 180 á 200 m | m 

L o t e s n ú m s . 38 y 39. 
994 K g m o . Hierro forjado ó batido en 

planchas de Bert. Best, de 
8 á 10 ra\m. (en 6 plan-
cbas) 

L o t e n ú m . 40 . 
81 Kgmos. Acero del fundido en barras 

redondas ó cabillas de 24 
a 26 m.[m 

14 id. I d . del id. en id. id. ó id. de 
12 á 14 id. 

9o id. I d , del i d . en id. id. ó id. de 
15 á 17 id. 

21 id. I d . del id, en id. id, ó id, de 
27 á 29 id, 

8 i d . I d , del id. en id, id, ó id , de 
18 á 20 id. 

10 id. I d . del id . en id, id. ó id. de 
21 a 23 id. 

34 id. I d . del id. en barras cuadra
das de 15 á 17 m[ra 

Lotes n6ms. 41,!42 y 43. 
3030 Kgmos Hierro forjado ó batido de 

ángulo de Lowoor Boling 
de 8 á 10 m[m (de 10 
mpn 

Lotes n ú m s . 4 4 a l 58. 
17,069 Kgmos Hierro forjado ó batido de 

iiníralo ordinario de 8 á 10 
mpa (de 10 num) 

Lotes n ü m s . 59, 60 y 61. 
1728 Kgmos Hierro forjado ó batido en 

planobas ó chapas de L o 
woor Boling de 14 á 16 
n^m (en planchas de 2'80 
m.s largo, I ' IO m.s ancho 
y 15 mpa grueso 

L o t e n ú m . 62. 
310 Kgmos Hierro forjado ó batido de 

ángulo de 14 á 16m[m ... 
737 id. I d . id . ó id. en planchas ó 

chapas grlv »uizadasó ZÍB-
gadas de menos de 2 ra¡m. 

Arsenal de Cavite 7 de Enero de 1875.-
V.0 B,0—Francisco Velcz Calderón. 

6<)57| 758 

0l301 80G 

0*94 418 76 

id. 13 

id. 89 

id. 19 

id. 

id. 

id. 32 

248 

0:22 3755 

O'aO | 533 

0'22 68 

m& 162 

230 

90 

6'07 \ 607' 12 

89 

54 

23 

77 

84 

56 

45 

13 

52 

0 í 2 4 2i8 734 77 

18 

52 

20 

14 

84 

•Rafael Benedicto. 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anun
cia al piiblico que el dia 9 de Marzo próximo á las ocbo de su 
mañana, sa sacará á subasta por torcera vez la construcc ión de 
un casco de madera en remplazo del de la corbeta Circe, con es
tricta nujecion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
de esta Capital núm. 810, correspondiente al dia 8 do Noviembre 
del año liltimo, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citada ante la propia Junta que se reunirá en Cavite casa-Coman
dancia general del Apostadero. 

L a s personas que quieran tomar pnrts en la subasta presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello S.- y a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to , sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Enero de 187-).—Antonio Piñeyrq, 3 

ADMINISTRACION GEN R t í AL DE CORREOS 
DE FnuPi> 

El vapor español "Formpsa," saldrá para Hong-
kopg y Hmuy el 17 del actual, a las ocho de la 
mañana, según aviso de la Capitanía del Puerto, esta 
AdministraciGii remitirá la correspondencia que 
se encuentre depositada en la misnui pura nichos 
puntos hasta las cinco de la tarde del dia anterior. 

Manila 13 de Enero de 1875.—La Torre 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS ESTANCADAS 
D E F I L I P I N A S . 

De órden Superior, el primer soiteo de la Lotería 
Nacional Filipina del presente año. tendrá lugar en 
los Estrados de la Administración Centra- de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binando, el dia 15 del corriente, á las nueve en 
punto de su mañana. 

Manila 12 de Enero de 1875.—ifr^o//. 

CASA CENTRAL DE V A C U N A . 
Los Practicantes D. Libeiato de la Paz, Mariano 

Ursua Papa, Modesto Abaya y Cornelio Lucinario, 
aspirantes á las plazas de Vacunadores geiif rales ríe
los Distritos de Bislig y Bontoc, se presentarán para 
ser examinados el dia 20 del corriente á las cuatro 
de la tarde en los pisos bajos de San Juan de Dios. 

Manila 9 de Enero de 1875.—Dr. Miguel Pina. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
D . Eduardo Catal ina, Alcalde mayor en •propiedad de la provincia de 

Bulacan, Juez de primera instancia de la miama, que de estar 
en pleno ejercicio de ms funciones yo el infrascrito Escribano doy Je'. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al anaente chino infiel 

Siao-Baoco, soltero, de cuarenta y seis años de edad, poco mas ó 
menos, de estatura alta, natural de Emny imperio de China, em-
patironado en la Adminis trac ión de Hacit-nda pública de esta pro
vincia, color mereüo, pelo canoso, cara lerga, uariz regular, barba 
poca, y con panos blsnccs en el cuel o, proceeado en la cansa mica. 
8677; para que por el término do treinta diiis contados desde efta 
fecha, se presente en este Juagado ó en lí-.s cárceles de tsta pro
vincia, á contestar ú los caigop qne contra ol mismo m u l t a n en la 
espresada causa, apercibido que de no bscerlo dfntio de diebo tér 
mino se sustanc iará y te»minará la canea en su ansfiicia y rebeldía 
parándole el perjuieio qne hay» higsr. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 8 de Enero de 1875.—Eduardo 
Catal ina, Por mandado de S. S., Juan de Fermentino. 3 

7.a SECCION. 

T E L E G R A F O S . —ESrrA01< )N O EN T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á i as doce del dia \% de Enero 

de 1875. 
P U N T O E S T A D O U E L 

OB LA O B 8 E K - , ' 
V A C I O N . C l K L O . V l K N T O . 

Manila 
Cavite 
Kes t inga . . . , 
Corregidor.. 
Calamba 
B atangus.... 
Taa l 
1*. Santiago 
Bulacan . . 
Bacolor 
OCr.ac. . . . 
bit;gayen ., 
Boliuao 
U ahupan .. 
S. Femv.ndo 
Cand ou . . . 
Vigan 
Laoag i 

M a n i l a 

. Aceliiji.do. 

. üe^i>eji'do. 
id. 

. Despejado. 

. Claro. 
. Nublado 
. Acelajado. 
. Despejado. 
. Acelajado. 
. Acelajado 
. Despejadu 
. Acelajado. 
. id. 
. AcelajaiJo 
, Reguhir 

A cel ojudo 
. D espejado 

id . 

ONO. flojo. 
N . id. 
N . id. 
N B . id. 
N E . flojo. 
N E . id, 
E . id. 
B. fresquito. 
N E . fresco. 

~ N E . fresquito. 
N . id. 
O. calmoso. 
N . fresquito. 
Calma. 
N , flojo. 
O. flojo. 
NO. id. 
N N E . id. 

T l K M P O . 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id.' 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 

Seco. 
Bueno. 

id. 
id 

A lgo-húm 
Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 

BABÓM TERM(5M. 

760'50 
761'25 
754-00 
75ü;50 

7(5'80 
76'25 

761'90 

2800 
28-00 
25,0O 
27,0O 

38'50 
30-8;i 
29'0O 

77'40 29'25 

759'56 28'22 

12 de Enero de 1875 E l Gefe de 

770'oO 
757'50 

77,00 
servicio, s. 

29^0 
27-24 
25'25 

tieal. 

Observacio nes atmosféricas verificadas á las doce ófel dia 13 de Enero 
de 1875 . 

PüiVJ'u K S T A D O U E L 
DE LA OBSKB-f——————— ....A. , ^ } 

V A C I O N . C I E L O . VIENTO. T I EM PO. B A KÓM . 0 TEHM 0 

Mani la Despejado 
Kest inga Acelajado. 
^'avite id. 
P. Santiago . Nublado. 
Bolineo . . . 
Calumba Nublado. 
Batangas . . . . . Acelajado. 
T a á l Nublado. 
Bulacau . . . . i.l. , 
Baco lor . . i i 
T a r l a c Accljado. ' 
Lingayei i id. 
Corregidor.... Acclajadu. 

M a n i l a 13 de l<]ueio de 

OSO. flojo, 
N E . flojo-
N . id. 
E . id. 

E . galeno. 
E N E fi 'isco. 
E . flojo. 
Celina. 
ENE.fresqui to . 
N E . íiojo 
OiilmU. 
N B . lllojo. 

Bueno. 
Seco. 
Ruono. 

i d . 

Alg.-liúra. 
Se(0. 
lícgular 
t C L O . 

Bueno. 
ViTiable. 
Bueno. 

760,50 26,50 
753.00 2600 
7f¡0'r)0 2875 
7G1'00 28-60 

76'77 
7t>-55 

29 00 

1875.— E l Qéffe do seivioio, 6'. Rea l . 

77 35 30-00 

75(3 £0 27 00 
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